
El médico y el racionamiento de las prestaciones sanitarias 

El debate sobre el papel del médico en el racionamiento de las prestaciones sanitarias 
es cada día más urgente y de mayor actualidad en todos los fórums , tanto (1 nivel 
nacional como internacional. 

U no de los elementos del esta
do del bienestar aceptarlo 

en todas las formulaciones de De
rechos del Enfermo o Ususario, 
es la universalización de la aten
ción sanitaria y el derecho a una 
óptima prestación que respete los 
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valores del propio paciente. De
jando al margen las referencias 
históricas y filosóficas de funda
mentación de estos principios, 
debemos abordar la problemática 
planteada por los constantes avan
ces tecnológicos en el campo de la 
medicina que chocan con la esca
sez de recursos económicos. Esta 
confrontación hace cuestionar los 
criterios de prioridad en la aplica
ción de estos recursos, en un de
bate que intenta coordinar dos 
grandes principios: el principio 
de justicia y el principio de auto
nomía del enfermo. 

En este debate se contraponen 
el filósofo que establece el prin
cipio de lo que debe hacerse con 
la realidad del economista que 
explica que se puede pagar y el 
programa del político muy con
dicionado por el voto que preci 
sa. Es por eso que no observamos 
muchas declaraciones programá
ticas de racionamiento de la aten
ción sanitar ia. Lo que todos 
tienen claro es quie n debe ejecu
tar las medidas fundamentales 
del control del gasto: el médico, 
origen del coste sanitario al in
troducir nuevas tecnologías 
diagnósticas y terapéuticas. 

Lo experiencia personal 

y aquí aparezco yo como impli
cado, un oncólogo clínico que hace 
más de veinte años que trabaja 
exclusivamente en la medicina 
pública, peleándose a diario con 
las listas de espera para la alta 
tecnología diagnóstica y terapéu
tica que crónicamente padece 
nuestro sistema público. 
Por este motivo no me extraña 

que el témino bioética fuera pro
puestoen 1971 po r uncompañe
ro de especialidad, el Dr. Van 
RensaJaer Poner ( 1); en la situa
ción en que se encuentran nues
tros pacientes, se producen 
situaciones de conflicto agrava
das por la seriedad de la enfer
medad y el alto coste que genera . .. 
su aSistenCia, sm que eXista nor-
malmente la urgencia vital de Jos 
enfermos agudos que obliga a to
mar medidas inmediatas indepen
dientemente de su coste. 

Mientras escribo estas líneas, ju-
lio de 1996, me encuentro en la 
paradoja de que si debo tratara un 
enfermo oncológico con acelera
dor lineal la listade espera es de 60 
días, si lo trato con un aparato de 
cobaltoterapia es de 25 días, pero 

(pasa a pág. 3) 
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Bioética: reto y confusión 

E s bueno recordar que cuando nace el término híbrido de bioética -bio 

y etbos-la idea que tiene el constructor del neologismo, Van Rensalaer 

Potter, 1971, es la de relacionar a biólogos)' especialistas en ética para 'Ver 

si pueden diseñar un mundo donde se consiga controlar y prevenir las 

enfermedades genéticas y degenerativas con el resultado de una vida más 

saludable para todos. 

Hemos recordado en diversas ocasiones que André Hellegers, médico y 

humanista holandés que se fue a trabajar a Estados U11idos -donde llegó a 

ser uno de los más notables especialistas en fisiología del feto-, hizo suyo el 

nombre de bioética y animó a un grupo de discusión en el que médicos y 

teólogos (católicos, protestantes y judíos) veían con preocupación que el 

progreso médico-tecnológico presentaba grandes y difíciles retos a los siste

mas éticos del mundo occidental. 

Los que primero manifiestan inquietudes ante estos progresos no son los 

politicos ni los sociólogos ni los filósofos tomistas o hegelianos. Tampoco son 

los teólogos. Son médicos, clínicos e investigadores, conscientes de que nadie 

tenía la respuesta a los nuevos problemas, pero que podría seT fructífero el 

diálogo entre médicos y humanistas. El liderazgo fue científico y secular y 
los interlocutores escogidos fueron especialistas en ética y teología moral 

representantes de los sistemas éticos mejor articulados. Así el diálogo 

interdisciplinar ecuménico se halla en el origen de los primeros centros de 

bioética. Es una época, hace ya 25 años, en la que cuando se pronuncia el 

nombre de bioética pocas personas saben de qué se trata, y las que lo saben 

ven con ilusión que este diálogo es posibLe. Se buscan respuestas a los 

confliclos de valores que se presentan sobre todo en las decisiones clínicas y 

se busca el acuerdo por medio del análisis racional, sin hacer aspavientos de 

las propias creencias, rechazándose todo dogmatismo, científico o espiritual. 

El nombre de bio-ética fue haciendo su andadura, y en ella fue adquirien-

do disli1ll0S colores y matices. En Francia el nombre nunca encajó y se 

prefirió el término de ética biomédica. En España entró fácilmente, y de 

hecho nosotros lo utilizamos desde 1975 al crear el ~ Instituto Borja de 

Bioética~. La aceptación fue debida, en parte, al hecho de no tener las 

connotaciones que se daba al término -moral" , en una sociedad en la 

que eL nivel medio de formación religiosa era pobre; donde la conciencia 

moral era mayoritariamente la aceptación resignada de la autoridad y, 

al margen de una minoría espiritualmente selecta, poco crítica y asusta

diza. Una sociedad donde la moral recordaba el período del llamado 

"nacionalcatolicismo ". 

En el momento en el que diferentes corrie1lles filosóficas entran en la 

discusión bioética aparece la confusión. Cada escuela filosófica y teológica 

se apropia del término. Hoy tiene pleno sentido preguntarse de qué bioética 

se habla cuando alguien habla de bioélica o lo que es lo mismo, qué ética es 

la que sustenta la bioética. Pero de esto hablaremos otro día ... 
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si le hago un tracamiento con qui
mioterapia sólo tiene que espe
rar 4 días, que son los que tardaré 
en tener [os resultados de los aná
lisis. El restO de hospitales donde 
puedo enviar a los pacientes están 
también colapsados. 
¿ Qué debo hacer con un enfer

mo con un tumor profundo ?, 
¿dejar que el tumor crezca durante 
dos meses por esperar una óptima 
tecnología, o hacer un tratamien
to "no óptimo" dentro de 25 días, 
o aún" menos óptimo" dentro de 
4días? -y cuando el Estado me 

incluyó en la Seguridad 
Social Obligatoria 

sin preguntármelo, ¿ porqué 
no me avisó de las listas 

de espera que me encontraría 
el día que precisara 
este tratamiento? -

Cuando intento explicar esto a 
algún paciente me dice: "Y cuan
do el Estado me incluyó en la Se
guridad Social Obligatoria sin 
preguntármelo, ¿porqué no me 
avisó de las listas de espera que me 
encontraría el día que precisara 
este tratamiento? ¡porque si lo 
hubiera sabido, tal vez en el pasa
do hubiera prescindido de otras 
cosas y abara podria pagar de mis 
ahorros la atención que preciso en 
el momento idóneo". La situación 
aún podría llegar a ser más difícil 
de entender si cuando el enfermo 
comenzase al fin el tratamiento de 
radioterapia se produjese alguno 
de los efectos indeseables habi
tuales: vómitos y/o diarreas. Si se 
producen vómitos, la Seguridad 
Social le pagará una parte del cos
te, pero si se producen diarreas, 
como los amidiarreicos no están 
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incluídos en el Petitorio, enton
ces, se lo tiene que pagar él. Es 
decir, que nuestra política de con
trol de los recursos penaliza a los 
enfermos diarréicos, pero no a los 
eméticos. 

El paciente no pregunta el porqué 
de todo esto al gestor de la sanidad 
pública; le pregunta a su médico, 
que es próximo e inmediato, y cuan
do éste responde con su impoten
cia, es percibido por el paciente 
como un agente del sistema. 

Las diferencias con el 
modelo norteamericano 

En el debate bioético sobre la 
limitación de las prestaciones sa
nitarias debe tenerse muy en cuen
ta la estructura sanitaria de cada 
país, y es destacable hasta que pun
ro influye sobre los ponentes la 
situación de su propio país. La 
crítica al sistema norteamericano 
es constante por parte de sus gran
des biotecistas (2). En este modelo 
donde no hay un sistema nacional 
de cobertura sanitaria universal, 
el Estado obliga al ciudadano a 
contratar su seguro sanuano con 
la compañía que le sea más favora
ble dentro de la libre economía de 
mercado, de manera comparable 
como sucede aquí con los seguros 
de los vehículos, con unos míni
mos obligatorios establecidos, y 
un máximo ilimitado. Lascompa
ñías de seguros han encolltrado 
una forma de racionar las presta
ciones sanitarias de sus asegura
dos, intentando modificar los 
intereses del médico, quien con la 
medicina de gestión, se convierte 
en agente de la propia asegurado
ra. El Estado cubre las necesida
des de los marginados con un 
presupuesto de atención social que 
resulta insuficiente. 

~I 

El modelo español obligatorio y 
universal confrontado al norte
americano, parece jdílico. Pero no 
podemos olvidar, el insuperable 
incremento del gasto que convierte 
indirectamente al médico en ges
tor de la llamada medicina de 
gestión donde se ve obligado" de 
jacto" a aplicar el racionamiento 
sin un debate social previo ni una 
normativa del legislador que cla
rifique la situación y establezca 
las prioridades. 

La situación en la Alemania de 
hoyes muy diferente a la españo
la. El cierre de los ejercicios eco
nómicos de la Seguridad Social ha 
tenido saldos positivos con pocas 
excepCIOnes, porque sus presta
ciones sociales crecieron más len
tamente que el gasto público 
general, y cuando incrementó el 
coste de las prestaciones se au
mentaron las cotizaciones, que 
no ahogaban aún ni a empresas ni 
a trabajadores, sin incrementar el 
déficit público vía impuestos. 

El debate necesario 

El modelo norteamericano res
peta la autonomía del ciudadano 
para escoger su propio seguro. 
Pero es criticado por los sectores 
de marginación que no atiende y 
porque podría prostituir la rela
ción médico-enfremo. El mode!o 
alemán, de donde nace el español, 
no ha padecido la crisis económi
ca como I10S0tros y aún ha podido 
equilibrar el balance sin incre
mentare! gasto público. El mode
lo holandés tiende a una situación 
intermedia entre el respeto a la 
autonomía y la justicia: unos mí
nimos obligatorios garantizados 
por e! Estado para los más margi
nados y unos máximos libres . El 
modelo español anula la aurono-
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mía para escoger el propio seguro, 
pero mantiene el principio de jus
ticia al repartir los recursos de 
manera más igualitaria. En este 
punto, debemos preguntarnos qué 
pautas debe seguir este debate so
bre la limitación de las prestacio
nes samtanas, que, como ya se 
demostró en el último Congreso 
de la Asociación Europea de 
Centros de Ética Médica (EA CME/ 
AECEM J, celebrado en Sant Cugat 
del Valles en octubre de 1995, el 
debate es prioritario y urgente. 

Pero este debate ha de cumplir 
unos requisitos para que pueda 
ser realmente útil: 

1.- Interno de cada país: exis
ten unas grandes diferencias en la 
planificación de la sanidad públi
ca entre un país y Otro, incluso 
dentro de Europa, por esto, el 
debate debe ser aplicado a la situa
ción económica,jurídica y sanita
ria de cada país. 
2.- Público: los ciudadanos de

ben tener conocimiento y dere
cho a intervenir. 
3.- Multidisciplinar: tienen un 

papel filósofos, economistas,legis
ladores, abogados, médicos, biólo
gos, sociólogos, farmacéuticos, 
profesionales de la enfermería, ... 

4.- Profundo: respetando prin-
cipios éticos y mirando las últimas 
consecuencias de cada opción. 

Hace falca hacerlo porque esta
mos en un momento crítico de . . 
nuestro sIstema samtano: no po-
demos pagarnos aquello de lo que 
quisiéramos disfrutar. Y no se 
puede responsabilizar a los médi
cos de aplicar un racionamiento 
(listas de espera, petitorio farma
cológico) o unas formas di
suasorias (colapso de urgencias 
por no saltarse la lista de espera de 
los servicios hospitalarios, pérdi
da dcl derecho a la intimidad du-
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rante la hospitalización, etc ... ), que 
puede llegar a extremos gra vísimos 
como la exclusión de prestaciones 
en función de la edad o de otros 
cntenos. 

Si no podemos pagar la atención 
sanitaria que queremos, debemos 
avisar ya a nuestros conciudada
nos, porque tal vez hoy alguno 
esté de viaje de vacaciones y si 
hubiese sabido ahora que a él mis
mo o a otra persona cercana y 
querida el día de mañana, por ra
zones de la edad -no de la futili
dad- no se le podrá dar un recurso 
sanitario que precise, tal vez hu
biese preferido quedarse en casa 
y guardar sus ahorros como se 
dice popularmente, ~por si hiciese 
falta el día de mañana". Pienso 
que hay muchas personas que si 
hoy conociesen la situación, pre
ferirían pasear poco a poco hacia 
una fuente y beber del agua de la 
realidad, más que volar hoy con 
despreocupación por el futuro, 
porque el Estado paternalista ya 
nos protegerá a todos ... -Con el racionamiento 

de las prestaciones, 
corremos el riesgo de premiar 

a la cigala que vive 
sin trabajar y castigar a la 

hormiga que ha estado 
recogiendo el grano que hoy 

nos comemos lodos. -
La fábula de la hormiga y la ciga

la nos dice que aunque todos so
mos iguales hayquiell hoy prefiere 
trabajar de sol a sol para disfrutar 
mañana de un invierno tranquilo, 
y los hay que prefieren vivir el 
momento. Con el racionamiento 
de las prestaciones, que induda
blemente se nos viene encima, 
corremos el riesgo de premiar a la 
cigala que vive sin trabajar y casti-

~I 

gar a la hormiga que ha estado 
recogiendo el grano que hoy nos 
comemos todos, hormigas y 
cigalas, y el día de mañana, cuan
do le ll egue el invierno,le diremos 
que el granero se ha quedado va
cío. Si éste es el futuro, no quiero 
estar aquí cuando aquel día de 
invierno le renga que explicar a la 
hormiga porqué se quedó sin gra
no. Por lo menos, i que no nos lo 
hagan explicara los médicos como 
gestores del racionamiento de los 
recursos! 

jORDI CRAVEN-BARTLE 

ONCÓlOGO DEL HOSPITAL DE LA STA. 
CREU I DE STo PAU, SECRETARIO DE LA 

COMISiÓN DE ETICA ASISTENCIAL 

(/) BlOelbm. Bridge 10 Ihe fUfllre. /97/. 

(2) Damel Callaba". preside"te del 
Haslmf.s InslltutedeNew York,yEdmud 
D. Pe! egrmo, del Kem/Cdy ¡"slitule de 
BlOétlca de Wlubmgton, 1''' la conferen
Cia !Obre limitación de prestaciones sam
tanas. del 26 de mayo de /996, refe
renciada con ¡l/u/ares en el periódico El 
Pais del día siguiente,[ueron muy múcos 
con el sistema de Segurld.,d Social norte
americano, porque Jela los sectores más 
pobres marginados y porque altera la 
relacion méJico-enfermo en el modelo de 
la l/amada 'medicina de gestión". En é5te 
el médico fltme Ull presupuesto anual (t 

rrado para atender a 1411 poblaCIón ,Ie
termmada: cuanto más aborre, mejor 
para él. lo que puede l/n;ar a faltas deon
tolóptcas gra'tles SI elpaClente '10 conoct' 
perjectamenu que tipO ar contrato eco
n6m/co hay entre la compañia de sezuros 
y el enfenno. Daniel Callahan dejlellde 
una sanidad publica y universal con me
didas de racionamiento, si hace falta, de+ 
batidas públicamente y claramente defi
nidas por d legislador, alltes de tolerar la 
margmaci6n de los pobres y la pérdida de 
la Confianza en el m¿dico que seve obli
gado por las elrcunst aneJas a pa rtlelpar en 
la medicina de gesti6n. 
John E. Cur/ey, Presidente de la Catho/ic 
Jlcaltb AHociatio'l, de EE.UU., publicó 
un articulo en semejam e sen! ido ¿ J ust lela 
para todos? en Id revISta LAbor Hospita
lana nO 233-234, p.233-245, 1994. 
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Convenio sobre los derechos humanos y la biomedicina 
La anterior versión de l proyecto de "Convenio Europeo de Bioé t;co " ha sido modificada 
no 5010 e n s u co ntenido s ino tambié n en s u título . Ahora s e conoce como "Convenio sobre 
los d e re chos humanos y lo biomedicino". 

En el a nterior número de BiohiC2 & Dcbat publicamos el 
contenido del proyecto del entonces llamado C07lve"io Euro
peo de Bioética, pero anunciábamos la próxima aparición de 
una nueva versión modificada . La redacción de la revista 
:uumió el compromiso de dar a conocer en nuestras páginas 
las modificaciones más importantes de esta nueva versión. 

Dado que los cambios producidos han sido muchos y muy 
imporunlc5, publicamos de nuevo el contenido modificado, 
que adem ás ha cambiado su denominació n. Ahora su título 
es Conven io sobre /0$ derechos humanos y la biomedicj'la. 

Este Proyecto de C o nvenio debe ser presentado en la 
Asamblea Parlamenta ria del C on sejo de Ministros y despu és 
debe pasar al Comité de Ministros del Consejo de Europa. 
Para aprobarlo y entrar en vigor es necesario que lo firmen 
cinco Estados, de 105 cuales cuatro como mínimo sean miem· 
bros del C onsejo de Europa. 

CAPíTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1.- Objeto y Finalidad. 
Las Partes en el presente Convenio protegerán la dignidad e 

identidad de todo ser hu mano y garantizadn a toda persona, sin 
discriminación, el respeto de su integridad y demás derechos y 
libertades fu ndamentales con respecto a I.ts aplicaciones de la 
biología y de la medici na. 

Artículo 2.- Primada del ser humano. 
El in terés y el bien d el ser humano prevaleccrán cOl11 ra el 

exclusivo interés de la sociedad y de la ciencia. 

Artículo J.- Acceso equitativo a la uistencia sanitaria. 
Las Partes tomarán las medidas adecuadas a fin de garantizar, 

en su esfera de jurisd icción, un acceso I.'quitativo a los servicios 
sanitarios dI.' (;J.lidad apropiada. 

Artículo 4.- Obligaciones y estlndar profesional. 
Tod;,¡ imervención en m,neria de salud, incluid;,¡ la investiga

ción, deberá llevarse a cabo de acuerdo con las obl igaciones )' 
estándar profesional. 

CAPITULO 11 
Consentimiento 

Artículo 5.- Regla general. 

No podra llevarse a cabo intervención alguna en una persona 
en materia <le salud si n su consen t im i{'nto informado y libre. 

Dicha persona deberá ser informada al11es de manera :adecuada 
sobre el objeti\'o y naturalezade la intervención;¡sí como de sus 

consecucncias y ri{'sgos. Podrá revocar el consentimiento en 
todo momento y con plena libertad. 
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Articulo 6.- Protección de personas incap;¡ees de dar el 
consentimiento. 

l. A excepción de los casos previstos en los artículos 17 y 20 de 
este Con\'enio sólo se podr.in realizar intervenciones en un,¡ 
persona ine;,¡pal de consent ir si son para su beneficio di recto. 

2. Cuando, según la ley, un menor no ticne la capacidad para 
dar el consentimiento para una intervención, esu sólo se podr.í 
r{'alizar si da la autorización su represenunt{', autorid.td, perso· 
na o insta ncia que determine la ley. 

La opinión del menor será considerada como elemento tanto 
más determinante cuamo mayores sean su edad y grado de 
discernimiento. 

3. Cuando, según la Icy, un adulto no tcnga capacidad para dar 
el consentimiento por un tr;1Storno mental o enfermedad o por 
Ta7.0ncs similares, sólo se podr.i r{'alil.ar la intervención con la 
autorización de su representante, autoridad, persona o instancia 
que la ley determine. 

La persona que deba ser sometida a una interwneión deber:i 
implicars{' en b decisión siempre que sea posible. 

4. El representante, autoridad, persona o institución de los párra
fos 2 y J antes mencionados deberán recibir, en igualdad de 
condiciones la información a que se refiere el :l.rt. 5. 

5. La autorización contemplada en los párrafos 2 y J sc puede 
retiraren cualquier momento por el interes de la persona afectada.. 

Articulo 7.- Prot«ción de penonas con trastorno mental. 
Bajo las condiciones legales de protección, vigilancia y control 

} vías de recurso una persona que sufr,¡ un trastorno ffienul 
grave, puede ser sujeto sin su consentimiento de un tr:atamiento 
orientado a tratar su trastorno mental sólo si de la bita del 
t ratamiento se derivase un riesgo de gralle perjuicio para su 
salud. 

Artfcu lo 8.· Situaciones de emergencia. 
Si por imperati\'os de urgencia fu{'S{' imposible obtener el corres

pondiente consentimiento, se podrá no obstante realizar de inme
diato toda intervención quc el bien de b salud del sujeto 
requiera. 

Artículo 9.- Volunud m:ani{esuda con anterioridad. 
Si un pacient{' no está en condiciones de expresar su volunud 

cuando deba someterse a una interycnción médica, se tendra en 
cuenta la que haya manifestado con anterioridad. 

CAPITULO 111 
Vida privada y derecho a la información 

Artículo 10.- Vida privada y derecho a la información. 
1. Todos tienen derecho al respeto de su vida privada en el 

ámbito de la salud. 
2. Toda persona tiene derecho a conocer cualquier informa 

ción recogida sobre su salud. Si, no obstante, prefiri('Se no ser 
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informada, deberá respeurse su voluntad. 
3. Excepcionalmente la ley nJcional podrá preveer. en interés 

del paciente, res!ricciones JI ejercicio de los derechos enuncia~ 
dos en el segundo p;írrafo . 

CAPITULO IV 
Genoma humano 

Artículo 11.· No discriminación. 
Sto prohibe toda forml de discriminación de las personas por su 

patrimonio genético. 

Artículo 12.· Análisis predictivos de enfermedades genéticas. 
Los análisis predietivos de enfermedades genéticas que permi

tan identificar.\ una persona como portadora de un gen respon
sable de una enfermedad o bien detectar la predisposición o 
susceptibilidad genética a una enfermedld, sólo podrá hacerse 
por motivos de ulud o de investigación científiu relacionada 
,on motivosde salud y ,onundo con un asesoramiento genético 
apropiado. 

Artkulo O.· Intervenciones en el gcnoma humano. 
No podrá realizJ.rse intervención alguna en el genoma huma

no si no es con fines preventivos, terapéuticos o diJ.gnósticos y 
a condición de que no tenga por objetivo introducir ninguna 
modificación en el genon\;! de la descendencia. 

Artkulo 14.· No selección del suo. 
b uti]iución de tccnicas de procreación médi,amente asisti

da no se puede admitir para escoger el sexo del niño excepto en 
el eJ.sode que se Ir.\Ie de evitarunaenfermedad heredi taria grlve 
liglda al sexo. 

CAPITULO V 
Investigación científica 

Artículo 15.- IlIvenigleión científica. 
La investigación científica en el ámbito de la biología y de la 

medicina sedesarroll;¡d libremente, con arreglo lloestablccido 
en el presente Convenio)' en las demás disposiciones jurídicas 
que aseguran la protección del ser humano. 

Articulo 16.· Prottcción de ptTSOn:lS sujetos de investiga,ión. 
No se puede investigar con pcrsonu si no secumplen todas las 

condieioncs siguiemes: 
i) no existe un método alternativo a la investigación wn seres 

humanos de eficacia compuable. 
ii) los riesgos a que se expone la persona no deben ser 

de5proporcionados en relación a los bcneficios que se esperan 
de la investigación. 

iii) aprobación del proyecto de invesligación, después de 
examen independiente, reali7ado por una instancia competente 
para determinar la relevancia científica, que debe incluir la 
importancia del objetivo (le la investigación y la an'ptabilidad 
éTica. 

iv) la persona que se presta a la intervención ha de ser informa
da de sus derechos y garantías previstas en la ley para su 
protección. 

v) el consentimiento contemplado en el .utículo 5 sea dado 

• 

expresa y específicamcnte, r quede consignado por escrito. El 
consentimiento se puede retirar libremente en todo momento. 

Artículo 17.· Protecci6n de persona5 que no tienen capaci
d3d pu", consentir en la illve5tig3ci6n. 

l. Sólo se puede llevar a cabo una investigación en una persona 
que no tenga la capacidad de consentir, según el artkulo 5, 
cuando se cumplan todas las ,ondicione! siguientes: 

i) que se cumplan las condiciones de los sub-párrafos i) al iv) 
del ~lrtículo 16. 

ii) los resultados que sc espcran de la investigación compor· 
ten un beneficio directo a su salud. 

iii) la investigación no pueda realizarse con eficacia equipa
rable en sujetos capaces de dar el consentimiento. 

IV) la necesaria autorización prevista en el artículo 6 se haya 
dado específicamente y por escrito. 

v) la persona no se oponga. 
2. A título de excep,ión y dc conformidad con las condiciones 

de protección previstas por la ley, se puede aUTorizar una 
investig3ción que no comporte un beneficio directo para la 
salud de la persona en la que se realice, si se cumplen las 
condiciones 1), lIi), ro) y fJ) Y también las siguientes condiciones 
eomplemenurias: 

i) la investigación teng;¡ como objetivo contribuir ·gr;¡ciu a 
mejorar significativamente el conocimiento científico de la 
condición de la person3, enfermedad o desor<len,- a obtener 
finalmeme resul!ados que sean beneficiosos para la misma 
pcrsona afectada o para otraS personas del mismo grupo de edad 
o que padezcan la misma cnfermedad o trastornoo presemen 1:lS 
mismas características. 

ii) la investigación médica suponga para el sujeto un riesgo 
mínimo y una carga mínima. 

Artículo 18.· Investigación sobre embriones in vitro. 
1.- Allí donde la ley :ldmita la investigación en cmbrioncs in vitro, 

1:1 ley debe asegurar una protección adecuada del embrión. 
2.- Se prohibe la producción de embriones humanos con la 

fin3lidad de investigación en ellos. 

CAPITULO VI 
Obtención de órganos y tejidos de donantes 

vivos pll":l trasplante 

Artículo 19.- Regla genenl. 
l. u obtención de órganos O tejidos de un donJ.nte \'ivo para 

trasplante sólo se pUl-de haccr en \·isu al interés terapéutico del 
receptor cuando no se disponga del órgano o (ejido adecuado 
procedente de cad;í\'er ni de método terapéutiw alternativo dc 
eficacia equiparable. 

2. El consentimiento contemplado en el artículo 5 debe darse 
expresa y específicamente por escnto ante una instancia oficial. 

Artículo 20.· Protección de pcnonas inclplces de consentir 
a la donaei6n de órglnos. 

l. No se pueden obtener órganos o tejidos de personas que no 
tengan la eapacid:ld de dar consentimiento, de acuerdo con el 
.¡rtículo 5. 

2. A título de excepci6n y según las condiciones de protección 
previstas por la ley, la obtención de tejidos regenerables de 
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personas que no tienen la capacidld de dar el consentimi{'nto $(' 

puede autorizar si se cumplen Ils condicion{'s siguiem{'s: 
i) no se dispone de donante comp.nible con capacidad de dar 

el consentimiento. 
ii) el receptor es hermano o h{'rmana del donant{'. 
iii) la donación debe tener el potencial de poder pres{'rvar la 

vida del receptor. 
iv) la autorización previsu ('n 105 p.í.rn.fos 2 y 3 del artículo 6 se 

ha dado específicamente y por escrito tal y como pr('\'é la ley. 
v) el donante potencial no se opone. 

CAPITULO VII 
Prohibición de lucro y utili zació n 

de partes del cuerpo humano 

Articulo 21.- Prohibición ddlucro. 
El cuerpo humano y sus partes no podrán constituir fueme d{' 

luuo como tales. 

Articulo 22.- Dispo5ición de una parte C\"tnida dd cuerpo 
hum:mo. 

Cuando en el curso de una intervención se extraj{'fa una parte 
cualquiera del cuerpo humano, no podrá ser conservada o 
utilizada para fin disrinto del que motivó su eXtrace.ión sino con 
la observancia de los correspondientes procedimientos de in
formación y consentimiento. 

CA PITULO VIII 
Concu lcación de los derechos o principios 

Art iculo 21.- Conculcación de lo, principios. 
L:ts Partes garantizarán la ad{'cuada tutela judicial para prcvc

nir o haccr cesar cn brc\'c cualquier conw!cación ilícita de los 
dercchos y principios establecidos en este Conv{'nio. 

Articulo 24.- Reparación de daños no just ificados. 
El quc a rcsultas de una intervención sufra un daño injusti

ficado tendrá derecho a repar J.ción equitJ.tiva en los términos 
y según las modalidades esublecidas por laler. 

Articulo 25.- Sanciones. 
Las Part{'s fijarán sanciones adecuadas para los supuestos de 

transgresión de las disposiciones del presente Capítulo. 

C APITULO IX 
Relación del Con ve nio co n otras dispos iciones 

Artículo 26.- Ren riccione, al ejercicio de los derechos. 
l. El ejercicio de losdercchos y lasdisposicionesdeprotccciónde 

este CoI1\'cnio no pueden tener otras restricciones que las prc\'istas 
por la ley y que seconsider,m necesarias en unasociooad democrá
tica para la seguridad públic:t y paT3la pre\'ención de infracciones 
penales, para la protección de lasalud pública o la protección de los 
derechos y libertades de los otros. 

2. Las restricciones contempladas en el párrafo anterior no se 
pu{'den aplicJ.r a los artículos r 1, 13, 14, 16, 17, 19,20 Y 21. 

Artícu lo 27.- Protecci6n m:ís amplia. 
Las disposiciones de este Capítulo se entienden sin perjuicio 

jl/lio If)f)ú 

VersiÓn del proyecto; junio 1996 

de la faculud que asiste ;lo cada parte de garantizar una mayor 
protección con respecto a las aplicaciones de la biología y de la 
medicina. 

CAPITULO X 
Debate público 

Articulo 28.- Debate público. 
I.as Partes velarán par.¡ que las cuestiones fundamentales 

planteadas por el desarrollo de la biología y de la medicina sean 
debatidas públicament{' y de forma adecuada, atendiendo en 
particular a las correspondientes implicaciones médicas, socia
les, económicas, éticas y jurídicas, y para que sus posibles 
aplicaciones sean objeto dc adecuada consulta. 

C APITULO XI 
Interpretación y seguimiento del Convenio 

An icu lo 29.- l nterpretación del Conven io. 
El Tribunal Europeo de los derechos del hombre puede dar 

orientaciones, al margcn de cualquier litigio concreto que tenga 
lugar ante una jurisdicción, sobre cuestiones jurídicas que ha
gan referencia a la interprelación del presenre Convenio por 
petición; 

- Del Gobierno de una Parte después de haber informado a las 
otras Partes. 

- Del Comité constituido según el artículo 32, con una com' 
posición rcstringida al representante de las Partes en el actual 
Con\'enio, por decisión tomada con una mayoría de 105 dos 
terdos de los VOlOS emitidos. 

Art fc ulo l O.- lnforme, sobre la apliución del Con venio. 
A requ{'rimiento del Secretario G{'neral del Consejo de Euro

pa, cada Parte aportará las explicaciones pertincntcs sobre la 
forma en que su ordenamiento imerno asegura la efectiva 
aplicación de cualquiera de las disposiciones de este Convenio. 

CA PITU LO XII 
))rotocolos 

An 1cu lo 31.- Pro tocolos. 
Para desarrollar, en temas específicos, los principios enuncia

dos en este Convenio, se podr.in elaborar protocolos de confor
midad con lo que cstablcce el artículo 26. 

Los protocolos estarán abiertos a la firma de los firmantes del 
Convenio. Estarán sujetos a ratificación, aceptación o aproba
ción. Un firmante no podd rAtificar, aceptar o aprobar un 
protocolo sin, previa o simultáneamentc, habcr ratificado el 
Con\·enio. 

La l'xtrnsión del doumlt'nto y la f alta de espacio en esttU 
págin,u nos obliga a omitir el contenido de los CAPlTULOS 
X /// Y X/'''-" (A r/iculoJ J2 .,1 J 9), que regulan aspectoJ admmu
tratlvo~ que probablrmente "t'.m .. r,in en "I /exto definitivo. 
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El laboratorio humano 

El domingo 28 de abril de 1996, 

TV3 dedicaba su programa ~30 

Minuts" al tcma "El 'aboratori 
Huma" CHorizon. Thc human 
laboratory"). 

La noücia transmitida, "en ima
gen y a todo color" ponía de relieve 
los efectos secundarios, o irreversi

bles de algunos anticonceptivos 

como los implantes de Narplant o 
la esteril ización con Quinacrinc y 
añadía además unas imágenes sobre 
la incorporación de hormona b
HCG al toxoide tetánico adminis
trado a las adolescentes, a modo de 

"vacunaantiembarazo" ,juntamen
te con la vacuna antitetánica. Estos 

métodos vienen siendo utilizados 

en programas masivos para el con
trol de la natalidad en el Tercer 
Mundo, bajo la apariencia de ensa
yos clínicos. 

Habiendo trabajado durante ailos 
en el Tercer Mundo, puedo afirmar 

que algunos programas "exterio
res" de ayuda sanitaria a estos paí

ses, pasan por la urilización de una 
ciert,l cantidad de "anticonceptivos" 

y del material necesario para esteri

lizaciones. 
El programa insistía en 2 aspectos: 

a}.- Los cfectos secundarios que 

manifestaban las mujeres por la ad
ministración del tratamiento no 

parecían ser tenidos en cuenta por 
los profesionales de la salud. 

Pero este aspecto no es el más 

importante y no creo que pueda 
interpretarse como abandono o ne

gligencia por parte de los profesio
nales. Muchos tratamientos tienen 

efectos adversos que pueden acep

tarse fácilmente cuando el beneficio 
que se obtiene es superior al riesgo 

que se corre. 

b}.- La falta de información a las 

mujeres, eludiendo así el consenti-
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30 Minuts (reportaje): "Ellaboraton huma" (Horizon. Tbe 
human laboratory). Miles de mujeres del Tercer Mundo han sido utiliud:u 
como cobayas en b experimentación de ciertos métodos anticonceptivos que 

r,ueden provoc:ar efectos secundarios irreversible:$. Ha!;e unos años se prC'ie:ntó en 
os paises oecidenules un producto llamado Norpbnl, un anticonce:ptivo quedur:a 

cinco años)' que se implanta bajo la pido H re""rt:ajc pone al descubierlo los efectos 
secundarios del Norplant: pérdida de: visión. dcsma}'oJ. hemorragias .•. Pero el 
Norplant podría ser $010 la punta del iceberg. Quinacrine. un medicamento que la 
0,\15 desaconseja pau los humanos. ha sido utilindo en programas m;tjivos de 
esteriliución en el Tcn:er Mundo, bajo la apariencia de ensayos clínicos. 

miento de éstas. 

Este es un problema grave y los 
comentarios del día siguiente, en 
diferentes medios, así lo denun

ciaban. La crítica de la opinión pú

blica a la falta del consentimiento 
informado es positiva y muestra 

que se va instalando. en nuestro 
país, una sensibilidad hacia la infor

mación al paciente y el reconocimien
to de la autonomía de éste a consentir 

o rechazar un tratamiento. 
La información y el consentimien

to suponen una comprensión clara 

de la situación y una posibilidad de 
decisión entre diferentes opciones 

y para ello una educación o for
mació n integra l de la person a, 

como base para un proceso de auto

determinación. Sólo así los proge
nitores podrían tomar sus decisiones 

sobre el número de hijos que quie

ren incorporar a la familia, hijos 
bien preparados para afrontar los 

retos cada vez más complicados del 
mundo de hoy. 

El consentimiento, sin embargo, 
no basta, solo sería un requisito o 

modalidad de "'º-lllQ" hacer una 

cosa, el problema ético es mucho 
más profundo ysubyaceen el "{Jl!.i. 
se hace"; imponer una limitación 
de la descendencia, "a quién rehace ": 
se experimenta sobre mujeres del 

Tercer Mundo, sujetos muyvulne

rablesaproteger; "porfJuésehace": 

a beneficio de grandes intereses ex
tranjeros, eludiendo otros proyec

tos prioritarios de desarrollo que 
los países del None deberían a los 

del Sur. 
Por encima de la au tonomia del 

paciente está la dignidad del hom

bre, en este caso de las mujeres, con 
todos los derechos a decidir sobre 

su vida y su fecundidad y paraquie
nes los hijos contituyen toda su 

riqueza en estos países. Sigue el de
ber de respetar la in tegridad física 

de la mujer y de salvaguardar el 
principio de no maleficiencia, a 

sabiendas que la infertilidad prima

ria o secundaria puede ser causa de 
repudio de la mujer en las socieda

des tradicionales, y aún más, en vir

tud del principio de justicia velar 
por la protección de los más vulne

rables, en este caso las mujeres en 
condiciones de inferioridad por la 

estructura social de aquellos países. 
Sólo después habría que enfocare! 

beneficio que se segu iría para el 
individuo, la familia y lasociedad,si 

disminuyendo la población cada 
unode [os nacidos pudiera tener a su 

alcance los medios necesarios (nutri

ción, vestido, educación .... ) para de

cidir desde su dignidad y con el pleno 
ejercicio de su autonomía. 

MA. PILAR NÚÑEZ CUBERO 

GINECOLOGO y MASTER EN BIOÉTICA 
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Una primera experiencia 
con el "fonendo" 

M overse dentro de un hos
piral es la ilusión de todo 

estudiante de medicina, ya antes 
de empezar la carrera, pero aún 
más después de haberse decepcio
nado por las asignaturas poco di
rigidas de los dos pri meros cursos, 
y de tener la sensación de que, el 
mundo de los médicos, queda to
davía muy lejos. 

Cuando pisas por primera vez 
un hospital, y lo haces a escondi
das amparado por una bata blanca 
y un fonendo co lgado del cuello 
-son la herramientas más úril es 
para pasar desapercibido, a pesar 
del ademán de aquel que no sabe 
en qué se está metiendo, y del que 
no sabe a donde va-, la primera 
impresión es extraña. Has atrave
sado el espejo y has pasado, como 
Aliaa en el paú de las maravillas, 
al otro lado. 

-Es curioso como se tiene 
aún un derto respeto 
por las batas blancas, 

hoy en dfa en que poca gente 
tiene respeto por nadie 

ni nada -
Es curioso como se tiene aún un 

cierro respeto por las baras blan
cas, hoy en día en que poca gente 
tiene respeto por nadie ni nada: en 
los primeros contactos con el en
fermo, siempre te admiras de que, 
aquella persona que tienes delan
te, está poniendo su vida, sus es
peranzas y su confianza en todo el 
equipo, pero muy especialmente 
e l1 su médico. Personalmente, 
siempre acabo sintiéndome inexo
rablemente responsable, al saber 
al enfermo tan inseguro tan asus-
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tado y tan vulnerable como me he 
sentido )'0 cada vez que me he 
visto en su situación, y como me 
volveré a sentir, probablemente, 
en las circunstancias futuras. -Una historia única que 

suele tener mucho que ver 
con la pobreza a todos 

los niveles y que, a menudo, 
tiene mucho de 

incomunicación, y mucho 
de soledad. -

Ha sido un añode iniciación: un 
año para crecer en formación y 
para construi rnos como profesio
nales en proyecto; un año para 
instruirnos como aprendices, y 
durante el que, en definitiva y 

enormemente, hemos aprendido. 
De los médicos, he asimilado la 

competencia y la amabilidad, pero 
también que hace falta asu mir el 
papel que te toca jugar para no 
involucrarte demasiado, para po
der discernir hasta qué punto lle
gan los derechos y los deberes de 
cada uno, la propia intimidad. 

De los pacientes, en cambio, he 
aprendido mucho más: que detrás 
de cada uno de ellos, siempre hay 
una historia. Una historia que no 
puedesintetizarseen los datos que 
recoge la historiadínica, sino que, 
muchas veces, hace falta adivinar 
o extraer; una historia única que 
suele tener mucho que ver con la 
pobreza a todos los niveles, y que 
a menudo, tiene mucho de inco
municación, y mucho de soledad. 
Cuando me voy a casa, después 

de las prácticas, siempre pienso en 
el paciente que se murió ayer, en 
el que ha ingresado hoy, y en aquel 

al que darán de alta mañana. Y a 
pesar de saber que es ley de vida, 
no me gusta en absoluto ser cons
cierHe de que, el trabajo de un 
médico, hoy en día se ha reducido 
a cu rar O paliar las enfermedades 
del cuerpo, simplemente, ¡rrevo
cabletlletHe; y a pesar de entender 
que ha sido el ritmo y la ma
sificación deesrasociedad que nos 
ha tocado \'ivi r lo que ha hecho 
que esto fuera posible, todavía 
ahora, después de un año entero, 
se me encoge el co razón cada vez 
que veo que a un paciente le dan el 
alta, sabiendo como sé que, puede 
que se vaya curado, pero a menu
do tan incomprendido como an
tes, e igualmente solo. 

CRISTINA VILAPIANA 

ESTUDIANTE DE MEDICINA 
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La 

La experiencia de muchos años 
de trabajo en entidades finan

cieras o de crédito, yespecialmen
te la evolución de éstas en los 
últimos años, me estimulan a re
flexionar sobre cuál és la ética del 
mundo del dinero, es decir, la éti
ca de aquellas personas que diri
gen las instirucionc crediticias. Si 
el dinero -según definición tradi
cional- es instrumento aceptado 
como medio de cambio o mc:...¿ida 
de valor, conviene conocer por sus 
actuaciones la filosofía que tradi
cionalmente inspira a los máximos 
responsables de las finanzas de los 
Bancos y Cajas de Ahorro. Quera
mos o no, sus conductas y políticas 
condicionan directa o indirectamen
te la vida de todos los países y la de 

sus ciudadanos. -El superdesarrollo en 
términos macroeconómicos 

no se correlaciona con 
el nivel de satisfacción 

del ser humano, pues éste va 
perdiendo gradualmente 

nivel de felicidad en 
términos humanos. -

Como decía Leopold Kohr en su 
libro H El superdesarroLlo" (Ed. 
Miracle, 1962), "lodossomos testi
gos de un progreso enorme y de 
unas cifras de producción de bie
nes cada vez más altas"; sin em
bargo, al mismo tiempo tenemos 
la sensación y la experiencia de 
que, en lugar de avanzar, cada año 
nos vemos obligados a renunciar a 
aquello que nos podíamos permi
tir cuando -según los expertos en 
nivel de vida- teníamos menos. La 

cuest ión es clara, el superdesa
rrollo en términos macroeconó-
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, . 
etlca del dinero 
micos no se correlaciona con el 
nivel de satisfacción del ser huma
no, pues éste va perdiendo gra
dualmente nivel de felicidad en 
términos humanos; es decir, pier
de parte de lo que considera valo
res fundamentales para disfrutar 
de la vida, como son: la paz inte
rior, el tiempo de convivencia con 
los demás y con la naturaleza, el 
tiempo de goce para el espíritu y 
para la reflexión personal, el pla
cer de disfrutar de la vida familiar 
y colectiva ... Es por eso que Kohr 
afirmaba que desde la mitad del 
siglo XVIII, cuando Adam Smith 
publicó H La riqueza de las nacio
nes", no se ha intenrado nunca 
formular las afirmaciones econó
micas básicas desde el punto de 
vista filosófico. Este esfuerzo es 
hoy día urgente, a la vista de la 
creciente insatisfacción del hom
bre en los propios países super
desarrollados (G-7), valorado en 
términos materiales. 
Estas y Otras afirmaciones de los 

estudiosos del crecimiento eco
nómico, pueden ser una funda
mentación aceptable para opinar 
sobre la necesidad de exigir una 
ética de las conductas de los res
ponsables del mundo del dinero. 
A las puertas del siglo XXI, la 
humanidad en su conjunto y cada 
país en panicular, tienen derecho 
a exigir y a regular adecuadamen
te las conductas de aquellos y 
aquellas que -por encargo o por 
delegación, según los casos- ges
tionan, utilizan y regulan los 
capitales de la mayoría de los ciu
dadanos. No podemos olvidar que 
una de las causas importantes de 
la falta de solidaridad nacional e 
internacional, de los desequili -
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brios Norte-Sur, del subdesarro
llo y de todo lo que de éste se 
deriva, es el control del dinero por 
parte de personas de filosofía ma
terialista (a menudo encubierta) 
que sólo se fundamenta en el de
recho indiscutible al cobro de un 
interés para el préstamo de capital 
a quienes lo solicitan - lo mismo 
da que sea una persona, una em
presa o un país-o 

En teoría, la principal función 
del interés o precio del dinero es 
igualar la oferta de capital con su 
demanda, y racionar la oferta en
tre los que solicitan capital, siem
pre que estén dispuestos a pagar el 
interés que se fija. La realidad es 
que el interés exigido por aquellos 
que disponen de capital objeto de 
préstamo, es la forma legalizada 
de enriquecerse no sólo las enti
dades de crédito sinó también los 
gestores de éstas, quienes a su vez 
crean un círculo vicioso de creci
miento de las instituciones finan
cieras por la acumulación de 
beneficios no distribuidos ni re
vertidos en la sociedad que los ha 
generado. El argumento de justifi
cación de la creación de este cículo 
vicioso es evidentemente la necesi

dad de garantizar lasolidezdcl mis
mo dinero depositado en las 
entitades por otros ciudadanos. 

De la bioética a la 
ética económica 
y política 

Si después de veintici neo años de 
existencia la bioética estudia, de 
forma interdisciplinar, los proble
mas creados por el progreso 
biomédico y su repercusión en la 
sociedad yen su sistema de valo-
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res, deberíamos dedicar muchas 
energías para intentar dar una res
puesta adecuada a aquello que pa
rece injustificable y que motiva en 
gran parte lo que podríamos con
sidera r catástrofes biológicas y 
humanas de gran alcance, como 
son los millones de niños yadul 
[Os que mueren a diario por la 
falta de dinero para adquirir ali
mentos, medicamentos básicos o 
simplemente por la falta decondi
ciones mínimas de vida digna; en 
estos países evidentemente no se 
discute por una muerte digna. 

Entiendoque hoy día no es posi
ble conformarnos diciendo que es 
responsabiljdad de nuestros Go
biernos o que la filosofía de vida 
de aquellos países no se puede 
resolver con transferencias de ca
pital; es necesario enfrentarse con 
la filosofía inhumana que inspira 
la polírica económica de los países 
del G -7, quienes en definitva son 
los que determinan las estrategias 
econórnjcas mundiales, los tipos 
de interés básicos de los Bancos 
Centrales Nacionales más impo r
tantes, y los que inducen al resto 
d e insti tucio nes y mecanismos 
internacionales a aplicar una filoso
fía no orientada al servicio del hom
bre sinó a los intercscs particularcs 
de los países superdesarrollados de 
economías consumistas que gene
ran cada día más insatisfacción. 

Legitimidad de los cargos 

Deberíamos estudiar a fondo el 
derecho no formal, ya que éste 
ciertamente ya está asegu rado por 
los letrados de Cortes o "a suel
do", la fuerza o autoridad Illoral 
que tienen los gestores financie
ros que detentan el control del 
capital y lo manipulan a su conve
niencia. ¿ Dónde radica su legiti-
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midad moral? Es difícil justificar
la cuando los ciudadanos de todos 
los países vemos las luchas políticas 
deconservadores y progresistas para 
ocupar cargos llamados • de res
ponsabilidad·, que deberíamos Ua
mar • de gran utilidad·. 
¿Qué nos dice la historia al res

pecto? En teoría la filosofía de la 
liberación (marxista o pseudo 
marxista) se convierte en la más 
fi el a la filosofía cristiana y al evan
gelio de Jesucristo o doctrina de la 
Iglesia Católica. Podríamos decir 
también que, en ene aspecto, es 
coincidente con la doctrina mar
xista, por lo que se refiere al uso 
de dichos bienes, como dice Santo 
Tomás de Aquino cuando mani
fiesta que "el hombre no puede 
considerar los bienes externos 
como propios sinó como comunes·. 
Asímismo, el propio Juan Pablo 
11, en la Encícl ica Centesimus 
Annus, 1991 , declara solemne
mente que · Dios ha dado/a tierra 
a todo el linaje humano para el 
mantenimiento de todos sus habi
tantes, sin excluir ni privilegiar a 
nadie". Igualmente,debemos afir
marque la fundamentación ética 
para orientar las conductas de 
los financieros, encuent ra claras 
referencias en los libros del Anti
guo Testamento Oro 5,27-28), Or. 
6,13), (H a. 2,9), (Qo. 5,9-10), y en 
los propios evangelios de San 
Mateo (6,25), San Lucas (16,13) y 
cartas d e San Pablo (Col. 3,5). 
Éstas, en su conjunto, constitu
yen un cuerpo doctrinal que hoy, 
dos mil años después, recomen
daría un consenso político, a pe
sar de las grandes diferencias de 
creencias religiosas de los gober
nantes, para orienta r la vida eco
nómica y financiera hacia la 
solidaridad y la justicia social, si 
no fuera por la existencia del pro-

,11 

pio egoísmo humano tan critica
do por Jesús en los evangelios. 

En este sentido quisiera conocer 
las manifestaciones d e autorida
d es mundialmente reconocidas 
(que no fueran la Iglesia Católica) 
relativas a las conductas de los 
gobernantes en el aspecco de su 
ética en materia económica y so
cial, puesto que de no ser as í, de
beremos reconocer que sólo ha 
sido el cristianismo el que se ha 
pronunciado con claridad sob re 
cuestiones tan fundamentales. 

Por este motivo creo convenien
te aprovechar las páginas que nos 
ofrece Bioetica & D ebat para ini 
ciar esta discusión filosófica en
torno al temade laética del mundo 
de las finanzas y de sus gestores, si 
aceptamos la ética como una dis
ciplina filosófica que trata de la 
moral como conducta efectiva de 
estos hombres y mujeres respon
sables de las entidades financieras. 
Este aná lisis, individualizado o 
como grupo más o menos homo
géneo, podría abrir caminos para 
impulsar con una dimensió n hu 
mana una nueva legis lación no 
materialista, capaz de reconducir 
el mundo financiero hacia el equi 
librio internac io nal y la so lidari 
dad entre los hombres. 

j AUME T ERR IBAS 
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jr. 5,27-28 "Sul f,llal ntan IIrnal de 
estafas, cornIl Nna ¡,tuL, est"; I/ena de poi)a
ros, all se engr¡Jndrren y enriquecen· 
jr. 6,11 "DluajI'JuraJén: .. /oJlJJpI'W
guen Ranamlas /l/jus/as· , 
H¡J. 1,9 "A)' de 101 que Ilen.:l.n SU$ f.:l.lal 
con pmduflos de el/afas". 
Qo. ',9·/0 • FI queamll el dmeru I/um,1 
licI/e luftcu!me. El que desea la ru/uez" 
IJI) le JoIül provrrho", 
.Hateo 6,14 .l' I.ufas 16,14 "No poJélS 
servtr a la 1."I".{ a Diós y al Jlnero", 

S,ln Pdbto (Col. J,5) " El dmor al ¿/nao 
es un .. IJo/,ltrl.l. " 
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./ Congreso Mundial de Derecho Médico, orga
nizado por la Asociación Mundial de Derecho 
Médico, y que se celebrará en Sun City, North 
West (Sudáfrica) los próximos días 28 de julio al 
de agosto. Secretaría: Centro Internacional de 
Medicina y Derecho, PO Box 51, Buhrmannsdrif 
2867, Nocrh West. Telf. 27/140-843470 Fax 27/ 
140-24894. 

./ ¡amadas sobre "Problemas bioéticos en pedia
tría ", organizadas por la Association pour l'en
seignement de la pédiatrie en Europe, que se 
celebrarán en Barcelona los días 5 y 6 de septiembre. 
Secretaría: Aptdo. Correos 12145, 08080-Barcelona 
Fax 34-3-280.41.79 

./ N Curso de gestión y evaluación de proyectos 
sanitarios de países en vías de desarrollo, organiza
do por Medicus Mundi - Cataluña, para los días 3 a 
12 de septiembre en Barcelona. Secretaría: Medicus 
Mundi, c/Elisa, 14, bajos, 08023-Barcelona. Telf. 
34-3-418.46.62 Fax 34-3-418.48.66 

./ Intemational Conference "Environment, long
term govemability alld democracy ", organizada 
por el Ministerio francés de Medio Ambiente y otras 
asociaciones, con el apoyo de la Comisión Europea, 
a celebrarse en Abbey de Fontevraud (Francia) los 
días 9 a 11 de septiembre. Secretaría: Centre de 
Prospective et de Veille Scientifique. Fax 33-1-
40.81.63.96 

./ International Confere'lce "The future of DNA ", 
organizada por ell! Gene/Goetheanum Conference 
Office para los días 2 a 5 de octubre, en Dornach 
(Suiza). Secretaría: PO Box 134, Telf. 41-61-706.44.44 

./ International Conference sobre "Tbe Medical 
Ethical and Legal issues sorrounding the treatment 
and bealtb eare of patients in persistent vegetative 
state", organizada por la Asociación Europea de Cen
tros de Ética Médica para los días 10 a 13 de octubre 
en Leuven (Bélgica). Secretaría: Kapucijnenvoer, 35-
3000 Leuven (Bélgica). Telf. 32-16-33.69.51 

./ 1st. International C07lference 071 Priorities in 
health care, a celebrar en Stockholm (Suecia), los días 
13 a 16deoctubre. Secretaría: Stockholm Convention 
Bureau, PO Box 6911, S-1 02.39 Stockholm (Suecia). 

./ V Congreso Derecho y Salud "La ordenación de 
las profesiones sanitarias", organizado por la Asocia
ción Juristas de la Salud para los días 29 a 31 de 
octubre en Lanzarote (Islas Canarias). Secretaría: 
Avda. Rafael Cabrera, 15,35002 - Las Palmas G.c. 
Tclf. 928-38.12.70 Fax 928-38.19.64 

./ Quinzé Congrés de Metges i BiOlegs en Llengua 
Catalaua,organizado por e! Colegio Oficial de Médi
cos, Universidad y Asociación Médico-Quirúrgica, de 
Lérida, para los días 30 de octubre a 2 de noviembre 
en Lérida. Secretaría: Aptdo. Correos 16009,08080-
Barcelona, Telf. 93-448.23.73 Fax 93 -33 4.10.79 
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